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de promoción económica de Castílla~La Mancha. Galicia, Castilla y
León, Andalucía y Comunidad V.alenciana;

Resultando que por Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de-7 de junio de 1989, 19 de julio de 1989~18de septiembre de 1989,
I de junio de 1990,24 de-octubre de 1990 y 19 de febrero de 1991 se
concedieron incentivos correspondientes a las citadas tonas de promo
ción económica, de acuerdo con las solicitudes presentadas por estas
Empresas; .

Resultando que en la correspondiente resolución individual, que en
su día fue debidamente aceptada, se fijaba el plazo de un ano para
acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado y', en
su caso, unas reservas que superasen una determinada canÜdad~

- Resultando que, una vez transcurrido. el plazo concedido para
acreditar dichos extremos, no se ha recibido documentación justificativa
de los mismos;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987, de lJ de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrgno dicha Ley; los Reales Decretos 489/1988 y
568/1988. de 6 de mayo; 570/1988. de 3 de junio; 65;¡¡¡988. de 24 de
junío, >:.883/19~9,.de 14 de julio, de deJimitaci~~ de la~ zonas de
promoClon economlca de Castilla-la Mancha, GallCJ3, Castdla y León
Andalucía y Comunidad Valenciana, yel apartado 2.°. número 4, de la
Orden de ,17 de enero de 1989 y demás legislación aplicable al caso.

, Esta Dirección General resuelve declarar al interesado en el citado
expediente decaído· en sus derechos, c'pn ·la consiguiente pérdida de la
subvenc!ón concedida y la obligación. en su caso, dereíntegrar al Tesoro
las cantidades percibidas en concepto de subvencióIl, junto con los
intereses Que pudieran corresponder. al haber transcurrido el plazo
concedido, sin que haya quedado acreditado el extremo anteriormente
indicado.' .

Contra la presente Resolución el interesado podrá interponer recurso
de alfada ante el ex~elentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de qumce 'días, contados a partir del siguiente al de la
notificación individual.

Madrid, 29 de junio de 1992.-La Directora general. Magdalena
Alvarez Arza.

ANEJO

E:tpcdinte Em~/localizacióll

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Provincia de Toledo

TO/0017/P03 «Hermanos Cafiada Zarraute. S. L». Noblejas.

ZoNA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE GALlCIA

Provincia de La Coruña

C/0230jP05 «Nivelmátic, S. A.». Arteixo.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTlLLA
y LEÓN

Provincia de León

LE/OO56/P07 «Lemaplá" S. A.». Valdefresno.

ZONA DE PROMOCtÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Provincia de Jaen

J/OO31/POS «Fabricados inoxidables, S. A.». La Carolina.

ZONA DE PROMOCIÓN EcoNóMICA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA

Provincia de Castellón

CS/OOOI/PI2 «Blau Cerámica. S. A.». Alcora.
CS/OOJ2/P12 «Color y Cerámica, S. L.». Alcora.

RESOLUCION de / de julio de /992. de la Dirección
General de Seguras, por la que se publica el Convenio de
Asistencia Sanitaria para Acddentes tk Trdfico para 1992,
suscrito por el Instituto Nacional de la Salud, Unión
Española de Entidades Asegurad(}ras y Reaseguradoras, y
Consorcio de Compensación de Seguros.

El artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de. suscripción
obligatoria, aprobado por el Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciem-

bre, establece la cobertura íntegra de los gastos de asistencia médica y
hospitalaria a las víctimas siempre que sea prestada en Centros
reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros.

Con esta finalidad el Consorcio de Compensadón de Seguros, Unión
Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y el Instituto
Nacional de la 5aIud han suscrito Convenio estableciendo las tarifas
al?licables para 1992, a las asistencias prestadas en los Centros depen
dientes de aquél.

Siendo de obligado cumplimiento lo dispuesto en· la disposición
adicional primera del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, resulta necesario
hacer público el Convenio citado, así como la relación de Centros del
Consorcio de Compensación de Seguros a Jos efectos del articulo 13 del
Reglamento citado y de Entidades aseguradoras adheridas a aquel.

En su virtud. este Centro ha resuelto lo. siguiente:
Primero.-Se publica el Convenío suscrito entre el ConSorcio de

Compensación de Seguros. Unión Española de Entidades A~uradoras
y el Instituto Nacional de la Salud, para la asistencia samtaria por
accidentes de tráfico prestada durante ·1992 en 105 Centros dependientes
del Instituto Nacional de la Salud.

Segundo.·;,$e publica la relación de Centros asistenciales públicos
reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de
lo previsto en el artículo 13 de Reglamento del Seguro de Responsabili
dad Civil de Uso y. Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción
obligatoria, aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

Tercero.-Se publica la relación de Entidades aseguradoras adheridas
al Convenio.

Cuarto.·.Las Entidades aseguradoras. que no estando en la, relación
anterior deseen acogerse al Convenio O que estando no lo deseen .10
comunicarán al Consorcio de. Compensación de Seguros antes del
transcurso de un mes, que se computaroi a partir del día de su
publicación.

Madrid. 1 de julio de 1992.-:-EI Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Fernandez-Hontoria.

Corrveniode Asistencia Sanitaria derivada de Accidentes de TráfICO para
J992. en el ámbito de la Sanidad Pública

Doña Pilar González de Frutos. en representación del Consorcio de
Compensación de Seguros, como Directora de Operaéiones del mismo.

Don Rodrigo Molina Femández,· en representación del Instituto
Nacional de la Salud, como Secretario general para el Sistema Nacional
de Salud.

Don Félix MansilJa García, en representación de la Unión Española
de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoi'as, como Presidente de la
misma.

Convienen lis normas reguladoras de fa prestación por asistencia
sanitaria y las tarifas de precios de obligatoria observancia para las'
Entidades intervinientes y representadas, de acuerdo con las siguientes
estipulaciones: ,

Primera.....,$e.aprueban las tarifas de gastos asistenciales que se
incorporan .como anexo 1 a.eSte Convenio, que, de conformidad con su
entrada en vigor, serán aplicables a las asistencias prestadas a partir de
1 de junio de 1992.

Segunda.-Las referidas tarifas serán de aplicación a los gastos
asistenciales prestados a los lesionados por hechos de la circulación
producidos por.uso y circulación de vehículos obligados a concertar el
Seguro de Responsabilidad Civil derivada. de Uso y Circulación de
Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, según la regulación
establecida en el Real Oe.etetpLegislativo 1301/1986, de 28 de junio, por
el que se adapta el texto refulldido de la Ley de Uso y Circulación de
Vehkulos de Motor al ordenamiento juridico comunitario, y Real
Deereto 2641/1986, de 30 de diciembre, por el que·se aprueba el
Reglamento del Seguro.de Responsabilidad' Ovil derivada del Uso y
Circulación de Vehículos de MQtor, de suscripción obligatoria, y muy
especialmente susal1Ículos 12 y 13, se aplicarán considerando los límites
de cobertura a que se refieren los artículos citados, garantizando la total
asistencia sanitaria que precisen las ,víctimas de los accidentes de
circulación, teniendo en cuenta los siguientes supuestos concretos:

A) Siniestros en que ~ntervenga un único vehículo.
En este tipo de siniestros, la Entidad aseguradora se obliga al pago~

de los gastos asistenciales que precisen las víctimas del accidente, con la
única excepción de los gastos de asistencia médic<rhospitalaria prestada
al tomador, propietario del vehículo.identificado en la póliza o al
asegurado o conductor del mismo.

En el supuesto de inexis.tencia de Seguro.(je Responsabilidad Civil de
suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acreditada la
intervención en el siniestro de un vehículo desconocido, así como
cuando el vehículo haya sido robado. o hurtado, salvo que estos se
hubieran causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido
vehkulo y el Consorcio probase que los mismos conocían tales
circunstancias, los gastos aSlstenciB:1esde la vietima del accidente, con
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excepcIón del tomador, propietano del vehículo identificado, en la
póliza o asegurado o conductor del vehÍCulo, asegurado, seran por
~uen~ del Consorcio de Compensación de Seguros.

Igualmente el Consorcio de Co~pensació';\ .dé Seguros satisfará
dichos gastos, cuando sean consecuencIa de, un SInIestro causado por un
vehículo asegurado en el mismo.

,8) Siniestro en que participen dos o mdsvehículos.
En estos siniestros, las Entidades aseguradoras contt'!buinin al

cumplimiento de las obligaciones que de los hechos se denven en la
forma establecida a continuación:

b) L En los casos de participación de dos vehiculos se abonará
por cada asegurador los gastos as.istencíales de las víctimas ocu.pant~s del
vehículo que se asegure, excepcIón hecha del tomador, proptetan? del
vehículo identificado en póliza, o del asegurado o conductot del mtsmo,
que quedan a cargo del Seguro de Responsabilidad Civil·de,Suscripción
Obligatoria, del contrario. '

b) 2. En los casos de participación de tres o ~ás v~hículos se
abonarán por cada Entidad aseguradora, los gast~ asJstenetales de: las
víctimas ocupantes de cada vehículo y las del propIO tomador, propIeta
rio' del vebiculo identificado en la póliza, del asegurado y/o del
conductor del mismo.

En los dos casos anterioreS, los gastos de asistencia sanitaria de otras
personas cuyas lesiones cause materialmente cada vehículo, serán
abonados por la aseguradora del vehículo causante material de las
lesiones. En consecuencia, los partes de asistencia de las víctimas de un
accidente en el que bayan intervenido dos o más ;vehículos debe~n
dirigirse a título informativo a todas-las Entidades aseguradoras. SIn
perjuicio de que el importe de la asistencia hQ5phalaria.;.s;e-a satisfecho
por las Entidades aseguradoras, de conformidad con 10 expresado en los
apartados anteriores.

En los casos en que intervengan vehículos. asegurados ~r el
Consorcio de Compensación de Seguros, seaphcarán estas mtsmas
normas. _, "

Cuando intervenga en el siniestro al~n vehículo cuya respo-nsabtlt
dad haya de ser asumida por el ConsorcIO de CompensaCión de Seguros
de forma subsidiaria (sin seguro;'desc-onocido, robado 'o Entidad'en
liquidación) el Consorcio de Compensación de-Seguros- asume los ~stos
que leplmente le corresponde liquidar en virtud de ,la responsabilidad
subsidiaria y excepción hecha del conductor, ,del-:propietario del vehículo
identificado en la póliza, tomador Odel asegurado delvehículo del cual
asume esta responsabilidad, de cuyos gastos asistenciales se- hará cargo
el propio conductor, tomador, propietario o asegurado.

Tercera-Todos los Centros sanitarios, tantO hospitalarios como de
asistencia primaria, dependientes del' Instituto- Nacional de la ~lud

tendrán la consideración de Centros reconocid.os por el ConsorCIo de
Compensación de Seguros a efectos de lodispue.sto en cel artículo 13, c),
del Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciem"Qre. SiR perjuicio de lo
anterior se hace pública, CORlo anexo lIla este Convenio, la relación de
Centros hospitalarios. -, ,.

Unespa, remitirá al Consorcio de Compensación deSeguros, relaCión
-de Entidades aseguradoras que individualmente manifiesten su ex~so
deseo de no adherirse al presente Convenio, así, como las- altas y, bajas
que se produzcan. -Aquellas ,Entidades aseguradoras que no sean
miembros de Unespa y deseen adberirse al Convenio, 10 s~licilarán

directamente al Consorcio de Compensación de Seguros-. quien IJ;lforma-
rá a las partes firmantes. .

La relación de Entidades adheridas se acompaña como anexo IV al
presente Convenio. . ,'.

Cuarta.-Cada Centro sanitario representado en este Convenio, se
responsabiliza plenamente. de la correcta prestación' de serviciQS y
tarificación de los mismos, según .los precios y tipos....~e servicio que se .
establecen en el presente Convemo.

Quinta.-La tarificación a que se hace referencia en el anexo 1 de este
Convenio se refiere a la totalidad de losgast05 asistenciales ocasionados
por el lesionado afectado. .

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenio, se compromt;
ten a dar la publicidad y difusión necesaria, para su general cumplt
miento y conocimiento.

Comisión de vigilancia y arbitraje

Séptima.-Se consti~uye una Comisíón de Vigilancia y Arbitraje, que
velará por el mejor cumplimiento del Convenio, Dicha Comisión estará
integrada por dos representantes del Instituto- Nacionalde la Salud. dos
representantes de Unespa 'Y dos. ' representantes ,'de.l Consorcio de
Compensación de Seguros, los cuales Podnin ser asisudos por cuantos
asesores consideren necesario. Se constituyen subcomisiones de carácter
territorial de composición tripartita.

La Comisión se reunirá obHgatoriamen.te,: al menos, una vez al
trimestre y, en todo caso, a peticion de cU8,lquicra de las partes con un
preaviso de quince días. - .

Serán funciones de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje:

La Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean
sometidas por las partes, comprendida~, las rel~tivas a la inclusión de
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técnicas nuevas o totalmente desconocidas al tiempo.de. la .~elebración
del ,Convenio, siempre que sean susceptibles de aSlmllaclOn a otras
existentes. '. .

2 3 Dirimir los desacuerdos eXistentes entre l~s En~dades asegura
doras y los Centros sanitarios, en orden al contemdO' e Importes de las
facturas. '. 1 d'· la

3.1 Dirimir las diferencias que se produzcan entre as 15tm s
subco-misiones territoriales.

4 3 Establecer la tarificación aplicable a nuevas técnicas y trata
mientos que aparezcan durante la vigencia del Convenio y hasta su
próxima revisión o renovación.

5.- Denunciar ante el Consorcio de Compensación de S:e&uros, para
su traslado a la Dirección General de Seguros, las actuactones de las
Entidades aseguradoras que injustificadamente demoren. el pago de las
facturas ajustadas a lo dispuesto en el presente.Convento. .

6" Denunciar, igualmente. ante· el Consorcio de Compensacló~ de
Seguros, a los Centros sanitarios que incumplan el presente COn~e?10 o
los acuerdos que para su aplicaCión sean tomados P«?~ la ComlslOn ?
Subcomisiones Territoriales a los efectos de denegaclon del reconocI
miento a que se -refiere el apartado c) del articulo ,1,3 del Reglamento
aprobado¡ por Real Decreto 2641/1986, ~e 30 de dl~le~bre. . '

7! Emitir certificaciones que acre~hten cualqUier. IOcumphmlento
del Convenio a fin de facilitar el ejerCicio de las aCClOnes legales que
correspondan. 1

Las funciones 2.a y 7.3 que se atribuY,e~ a la Com!sió,n de Vigil.ancia
y Arbitraje se delegan en las SUbc?~ISIOnes- Terntonales, debIendo
comunicar inmediatamente a la ComlSlon los acuerdos adoptados. ~s~s
Subcomisiones se reunirán con periodicidad mensual en los ServICl.OS

. Centrales del Insalud,. o- cuando alguna de las partes lo crea necesano.

Si los acuerdos de la Comisión o Subcomisiones adoptan la f0rn:ta de
~ eritetio general a aplicar en lo sucesivo en el. marco del.Co~yeOlo. la
Comisión de Vigilancia y Arbitraje queda ot.>hgada a la ~Ifuslon d.e los
mismos mediante Circular, que será ~o-rnuDlcada al In~t.1tuto NaCIOnal
de la Salud, a Unespa y al Consorcto de CompensaclO.n de ~uros,
quedando a su vez Obli$é'do el Insalud en hacer negar dicha CIrculares
a todos los Centros santtarios y Unespa a las Entidades aseguradoras,
respectivamente. A efectos ~ comunicacion~.el domicilio de la
Comisión será el del' ConsorCIO de CompensaclOn de &guros, calle
Serrano, numero 69, 28006, Madr.id. ..

Octava.-Tanto el Instituto Naoonalde la Salud, como las Entidades
aseguradoras que operen en el Ramo de ResponsabiJid!id 9vil, ~eriva~a
del Uso y Grculación de V~hicul~s de Motor, de.su~npclonobh~to~a,
se obligan a someter las diferencIas, que en. «:1 amblto de la ,aphcaclon
del mismo pueda presentarse, a la ~omlsl6n C? Subc,?mlslo.nes. ~e
Vigilancia y Arbitraje, con carácter prevIo a cualquier contienda JudiCial
para su resolución. , . .

Cuando las diferencias versen sobre negattva o demora supenor a un
mes en el pago de las facturas, en Centro sanitario deberá denun~iar tal

:hecho ante la Subcomisión de Vigilancia YArbitraje; al mismo ttempo,
una copia de ~ mist;ta la trasl~dará a. la ~~ti~d asegurado~ y;
transcurridos treinta dlas desde dicha notlficaclon S10 que la. Enudad
asegUradora abone o justifique el pago de las facturas JX.:ndlente~, el
Centro sanitario podrá acudir a la jurisdicción competente sm n~sldad
de más trámites, para reclamar el importe de las factt~ras extendidas a
precio real de coste. .

Cuandd la Entidad aseguradora; de acuerdo con .elpá~fo antenor,
hubiera sido denunciada an~eriormente, ~urant~ la. vl~e~':la del presente
Convenio el Centro sanitano podrá acudIr a la Junsdlcclon competente,
en reclam~ónde sus facturas al precio de coste, sin necesidad de ag~tar
el previo trámite de la denuncia ante la Subcomisión de VigilanCia y
Arbitraje territorial correspondiente.

Normas de procedimiento
Novena.-La partes suscriptoras de este Convenio se someten a las

siguientes Normas de Procedimiento de actuación, para el pesarrollo
práctico del mismo:

La Los Centros sanitarios del Instituto Nacional de la Salud se
obligan a cursar en el plazo de Quince días hábiles a la recepción de un
lesionado a la Entidad o Entidades aseguradoras de los vehículos
intervinie~tes en el siniestro, un parte de asistencia por cada lesionado,
según mooeloque figura como anexo 11 al Convenio, cumplimentando
los datos exigidos en dicho modelo, que será de obliga~~ utilización. Las
Entidades aseguradoras y el Consorcto de Compensaclon de Seguros, en
su caso deberán en el plazo máximo de quince días hábiles contestar por .
escrito 'al Centro sanitario remitente de un parte de asistencia expre
sando su aceptación a los gasto asistenciales a que se refiere el parte,

2,a Los Centros sanitarios extenderán un parte por cada uno de los
lesionados, aun cuando sean varias las víctimas de un accidente.

3" Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el
presente Convenio se harán por escrito y, en todo caso, por correo
certificado.

4.a El envio del Parte de Asistencia en plazo superior al señalado
en la Norma· Primera de la presente estipulación, por causa justificada,
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no repercutirá en cuanto a fa aceptación de la Entidad aseguradora de
hacerse cargo del siniestro.

5.a El plazo en el envío del Parte de Asistencia. en Jos supuestos de
lesionados procedentes de otros Centro sanitarios. se amplía a treinta
dias. Cuando se trate de ingresos sucesivos efectuados dentro del plazo
de curación total de un lesionado, deberá igualmente comunIcarse-cada
nuevo ingreso a la Entidad aseguradora, haciendo expresa referencia a
Jos datos del accidente y causante de las lesiones. la Entidad asegura
dora, de no producir manifestación contraria en un plazo de quince días,
se entenderá acepta los gastos de asistencia.

6.a En los supuestos en que intervengan dos o más vehículos, no
podrá nunca alegarse como causa para no hacerse cargo de los gastos
asistenciales el hecho de que la culpabilidad de dicho siniestro y. por
tanto, la obligación de indemnizar sea imputable al conductor del otro
vehículo. Cada Entidad aseguradora vendrá obligada al pago de la
prestación sanitaria en base a lo establecido en la Estipulación Segunda,
apar;ado b) del Convenio suscrito pOr las Entidades aseguradoras
relatIVO al pago de las prest~ciones con cargo al Se~uro de ResponsabiJi
d..~~ Cívil de Suscripción Obligatoria del AutomóvIl en los supuestos de
slmestro e~ que intervengan dos o más vehículos, con objeto de faéílitar
la facturación de los Centros "sanitarios.

7.a La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de los
gastos asistenciales supondrá para el Centro sanitario el derecho a
remitir la factura en cuestión y a los efectos oportunos a la Comisión o
Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje, observando lo dispuesto en la
estipulación octava.

g,a En los supuestos de que el envio del Parte de Asistencia por el
Centro sanitario. no se produzca contestación en ningún sentido, dentro
de los quince días hábiles siguientes por parte de la Entidad a~uradora,

este silencio de la Entidad se entenderá ~omo aceptación del SIniestro y
de los gastos asistenciales que se deriven del mismo. con derecho del
Centro sanitario a remitir la factura en Sil día a la Entidad y, en caso de
impago. ponerlo en conocimiento de la Comisión o Subcomisiones de
Vigilancia y Arbitraje a los efectos previstos en laes\ipuJación octava.

9.a La factura de gastos asistenciale's prestada pOr el Centro
sanitario deberá detallar los conceptos y partidas correspondientes a las
distintas prescripciones así como los datos identificativos del siniestro,
de la victima. del vehículo y de la póliza de seguros.

Presentadas las facturas ante las Entidades aseguradoras éstas debe-
rán hacer efectivo su importe, siempre que sea de conformidad., dentro
de los treinta dias siguientes, prescindiendo de las actuaciones judiciales.
En caso de incumplimiento injustificado y por escrito. el Centro
sanitario podrá incrementar su factura por demora, en un 20 por lOO de
imeres anual. •

El pago será independiente de la resolución judicial y el Centro
sanitario en ningun caso demorará la presentación de facturas por un
período superior a un año. La Entidad aseguradora podrá rechazar
aquellas facturas presentadas fuera del citado plazo.

10. Solamente será procedente la negativa de una Entidad asegura
d.or~ a hacerse cargo de los gastos asistenciales, en los supuestos
sIguientes:

a) Cuando la Entidad no tcnga asegurado ningun vehículo de los
implicados en el accidente.

b) Que en los accidentes en que intervenga- un solo vehículo. el
lesionado sea una de las personas· excluidas de la cobertura del Seguro
de Responsabilidad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehiculos de
Motor, de suscripción obligatoria, segun lo dispuesto en el artículo 3 del
Rcal Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio.

La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de un
siníestro. basada en causas distintas a las señaladas en los párrafos
anteriores, incluso cuando la negativa lo sea por falta de declaración de
siniestro por el asegurado. dará lugar al nacimiento del dereCho para que
el ('entro sanitario pueda hacer valer sus derechos según lo previsto en
las estipulaciones séptima y octava. para lo cual se acompañará la
documentación necesaria a la Comisión o Subcomi,siones de V.i$i1ancia
y Arbitraje. que deberá incluir siempre copia del parte de aSIstencia
relativo al lesionado, cuyas facturas se cuestionan. ~

11. Cualquier servicio que presten los CefJtros sanitarios y no esté
específicamente tarifado, será motivo de tarificación, que establecerá la
Comisión de Vigilancia)' Arbitraje.

12, Los gastos extraordinarios no tarifados, tales como: Conferen
cias telefónicas. cafetería, etc.• serán siempre por cuenta del lesionado y
el Centro sanitario. en su caso. los facturará a este con independencia de
la factura de 'gastos asistenciales con cargo a la Entidad aseguradora.

13. Los gastos sanitarios facturados según tarifa, comprenderán
todas las asistencias y periodos de control y vigilancia hasta el alta
correspondiente.

14. Las Entidades aseguradoras podrán solicitar del Centro asisten
cíal las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas. La no
conformidad con el importe de las mism~. la comunicaran al Centro
sanitario en un plazo máximo de quince días hábiles a contar desde la
fecha de la recepción de la factura y por correo certificado.

-

La falta de acuerdo sobre el contenido o el importe de la facturas
entre un Centro sanitario y una Entidad aseguradora, deberá ser puesto
en conocimiento de la Comisión o Subcomisiones de Vi~lancia y
Arbitraje, quien actuará seguidamente a tenor de lo establecIdo en las
estipulaciones del presente Convenio, .

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una
factura. es obligado para la Entidad aseguradora el pago de la cantidad
conforme y sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos sobre los
que no haya acuerdo con las normas.anteriores.

No tendrá ningun valor liberatorio para una Entidad aseguradora, en
cuanto al pago oe la· factura, ninguna alegación. cuando no haya
manifestado su disconformidad; en forma fehaciente. en los trámites de
notificación a los que se refiere el párrafo primero de la presente
estipulación.

Todos los Centros' sanitarios se comprometen a dar toda clase de
facilidades para las comprobaciones que. en orden al mejor cumpli·
miento del mismo, puedan hacer el Consorcio de Compensación de
Seguros. o cualquiera de las Entidades aseguradoras adheridas a Unespa.

El ConsorcIO de Compensación. de. Seguros podrá solicitar del
lesionado, a través del Centro sanitario, declaración firmada del
accidente,

15. Cualquier infracción de, estas estipulaciones y normas se
denunciará a la Comisión y Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje,
que agotará sus posibilidades de actuación. según lo preciso en las
estipulaciones y normas de este Convenio, salvo el caso previsto en el
párrafo último de la estipulación octava.

16. Los Centros sanitarios podrán facturar los gastos quincenal
mente y de forma parcial, cuando la estancia del lesionado en el Ccntro
se prolongue por tiempo superior al señalado, quince dias.

Airas y bajas de Centros hospitalarios

17. El Instituto Nacional de la Salud deberá notificar fehaciente
mente a las demás partes.suscriptoras de este Convenio, las altas
posteriores de los Centros sanitarios sometidos a su jurisdicción y que
se- adhieren al presente Convenio, Tal adhesión comenzará a ser efectiva
desde el momento en que Unespa y el Consorcio de Compensación de
Seguros. acusen recibo de forma fehaciente. al Instituto Nacional de la
Salud de la comunicación de-alta hecha por estos. '

18. Las bajas de 10s.Centros sanitarios sometidos a la jurisdicción
det Instituto Nacional de la Salud, si es que se producen, deberán ser
comunicadas a Unespa y al Consorcio de Compensación de Seguros y
tendrán efectividad tres meses después de la fecha en que tanto Unespa
como el Consorcio de Compensación de Seguros acusen recibo de forma
fehaciente, de la comunicación de baja antes aludida.

Interpretación del Convenio

19. Las partes suscriptoras del presente Convenio aceptan en
cuestiones que afectan a la interpretadón de este Convenio y en caso de
desacuerdos entre unos y otros, la resolución que a la cuestión planteada
proporcione con carácter dirimente, la Comisión de Vigilancia y
Arbitraje, sin perjuicio de lo previsto con carácter específico en las
estipul3C'iones anteriores.

Vigencia y revisiones

20. El presente Convenio tendrá validez hasta el 31 de diciembre
de 1992. con la posibilidad de prorror¿¡rsc tácitamente el J de enero de
cada año con el incremento de las tarIfas según oportuno pacto, si no es
denunciado por cualquiera de las partes suscriptoras en el plazo de tres
meses anteriores a la fecha de caducidad. Las partes se comprometen a
reunirse por 10 menos con tres meses de antelación para estudiarla
revisión de tarifas, en base a los costes reales de estancia, consulta o
servicio en los costos de asistencia sanitaria del sistema nacional de
salud.

Los baremos y tarifas aprobadas por el presente Convenio serán de
aplicación para todas lás asistencias prestadas a partir del 1-de junio
de 1992.

Las a~istencias prestadas desde elide enero de 1992 a 31 de mayo
de 1992. se facturarán con aplicación de tarifas para 1991 incrementadas
en el ,Pe correspondiente a 1991 que representó un 5,5 por 100,

Declaración jinal

Los firmantes de este Convenio. en representación del Consorcio de
Compensación de Seguros, el Instituto Nacional de la Salud y de la
Agrupación Nacional de Seguros de Automóviles de Unespa. esperan de
todos el cumplimiento esIncto de las estipulaciones y normas conveni
das en beneficio de las mutuas relaciones y de los perjudicados.
amparados por el Seguro .de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circuladón de Vehiculos de Motor de Suscripción Obligatoria. -

y para que conste, firman las partes el presente Convenio por
triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.
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TAlUFAB DB ..,aISTBJICIA SMI'lARIA A LBSIOIIADOS .. ACCIDBII'1'&8 O.

TRAFICO OOR OOJJBRTORA DB RBSPOIISABILIDAD CIVIL DBRIVADA DBL OSO l'

CIRCDLACIOlf Da VBBICOLOS Da lIJ'l'OR DH SOSCRIPCIOB OBLIGA'l'ORIA ,

APLICABLBS .. LAS· IIISTITOCIOIIBS PROPIAS o .. LAS AJBIIA8

COHeBRTADAS BII RBGIHBlf DS ADMIIfISTRACIOIf y FIDJlCIACIOII' DIRECTA

POR XL IN5TI"tU'To NACIOHAL DB LA SALOD.

5.- ORTESIS y PROTESIS

El importe del•• órte.i. y prót.sis qÜ. pudieran precisar••
para adaptaciÓn y uso individualizado del miemo, .si como su
renovaci6n o reparación de rotura serA facturado también de
forma independiente, conforme al precio de coste.

N
V>
V>

~

6. - TRANSPORTE SANITARIO

1.- HOSPITALIZACION

Se entenderán por Conaultas Sucesivas , toda. y cada una de la.
asistencia.dispenaadaa a partir de 108 15 diasd. la visita
inicial , siempre y cuando ae trate del mismo proc.so.

Por cada día ds sstancla hospitalaria quedando in~luida la
totalida~ de los gAstos asistenciales, pero haciendo excepciÓn
expresa de· hemodi'lisis, transfusiones y la tomoqrafta axial
computariaada, (T.A.C.) y Resonancia Nuclear Maqh4tlca que s.
facturar' aparte ;

SeentenderA. por Primera Conlllulta la ae!et.ncia inicial de
urgencia o programada. que se preste al le.ionado en l ••
Instituciones Sanitarias de la seguridad Social , estando
incluida. toda. la. pruebas de diagnóstico y d~ fijación del
tratamiento que se realicen dentro d. loe 15 dias siguientes a
eeta Primera Consulta, salvo lae especificadas en est••
tarifas.

!
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N

.....
¡¡
~
,-.>
W

'c·
~

se facturar' en
exploraci6n a la

26.500,-

In aquellos ca.os en que •• utilice transporte sanitario
distinto al propio del centro Sanitario o concertado por éste,
para 108 mismos fine. indicados, serA la Entidad Aseguradora la
que deber' hacerse cargo del pago directo de 10B gasto. que
dicho transporte repre••nte.

'L... tomoqratta axial cocnputariuda (T.A.C.)
compen.aci6n de ga.to. de material por
cantidad de ••••••.•••. ~ • • •

Con independencia de la tarUa 'de .stancia en 'r6qimen de
h08pitali~aci6n o de la tarifa establecida para asiatencia en
r~~n ambulatorio , •• facturari" aparte los gasto.
oca.ionados por el traslado del paciente le.ionado confortQ8 a
las tarifu e.tablecida. en cada provincia por el Instituto
Nacional 48 la Salud en 1011 concierto. suscrito. a td fin,
tanto .i .el necesario transporte del paciente se produce.por
primer ingre.o o evacuaci6n asistencial al Servicio de
Fisioterapía o Rehabilitación, como si fuera para traslados
interho.pita~ario••

8.- RESONANCIA NUCLEAR HAGNETICA

7.- TOHOGRAPIA AXIAL COMPU'I'ARIZADA' (T.A.C.)

11.185,

5.590,-

24.740,
41.010,-

..
PrLmera Consulta • •
Conault•• Sucesiva.

Precio estancia.
Bstancia U.V.I. o U.C.I.

3.- FISIOTERAPIA Y REHABILITACIOH

2.- ASISTENCIA AABOLATORIA

Resonancia Nuclear Magnética 50.000,-

4.- TRATAHIENOO MEDIANTE HEHODIALISIS

tanto a paCiente hospitalizÁdo
• . • • • • • •• 15.000,-

Por cada dh de tratamiento global
fisioterapia y rehabilitación incluyéndos.
electroterapia y fisioterapia neceBarios

Por cada Besi6n de Hemodiálisi8,
como en carácter qe ambulatorio

amhulator io de

los .ervicioa de
900,-

9.- Los gastos de material de transfu.ione. exclusivament'il por cada
una ~. ellas se facturarAn'. los precios fijados por cada
Comunidad Autónoma.

9.l.-Las transfu8iones de sangre y hemoderivadOB se facturarAn
al precio de coste y hemoderivadOB se facturarln al precio
de coste resultante en cada Hospital.
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17428 RESOLUCION de 22 de julio de 1992, del Organismo
- Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la qué'se

hace público la combinaciónganadora V el número compl~
mentario de Jos sorteos del Abono de Lotería Primitíva
(Booo-Loto), celebrados los dias 19, 20. 21 Y 22 de julio.
de 1992, V el numero del reintegro del sorteo celebrado el
dia 19 de julio de 1992. y se anuncia la fecha de celebra
ci6n 'de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono--Loto), celebra
dos los días 19, 20, 21 Y 22 de julio de 1992, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 19 de julio de 1992.
Combinación gamldora: 21, 9, lO, 32, 39, 20.
Número complementario: 42.
Número del reintegro: O.

Día 20 de julio de 1992.
Combinación ganadora: 25

t
24, 40, 11, 43, 39.

Número complementano:. ,-'

Día 21 de julio de 1992.

Combinación ganadora: 6, 12, 15. 35, 46, 37.
Número complementario: 34. .
Día 22 de julio de 1992-

Combinación ganadora: 19, 28, 37, 35,46,41-.
Número complementario: 49.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana mime~
ro 30/1992 que tendrán carácter público, se celebrarán el día 26 de
julio de 19?U a las veintiuna treinta horas, y los días 27, 28 Y29 de julio
de 1992 a la~ nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Orgamsmo
Nacionai de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de julio de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES-

RESOLUCION de 20 de julio de 1992, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el fondo desiinado a premios de
pránera calegoria del concurso 3J-2j92, de 100ena a cele·
brar el dia J de agosto de 1992.

De acuerdo con el apartado b), punto 3, de la norma 6 de las que
regulan los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, de 1 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado», número
189, del 8), el fondo de 473.567.861 pesetas, correspondientes a premios
de primera categoría del concurso 27·2/92, celebrado el día 4 de julio de
1991, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría
se acumulará al fondo para premios de primera categoria del sorteo
31·2/92, Que se celebrará el dia 1 de agosto de 1.992.

Madrid, 20 de julio de 1992.-El Director general, Gregorio Máñez
YindeL

17429

Madrid. 27 de mayo de 1992.-EI Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1992. de la Direcci6n
General de PolRica Ambiental, por la que Se hace pública
la. De~la:q.ción de Impacto AmlJiental sobre el proyecto de
amplIaclOn sur del puerto de Valencia de la Dirección
General de Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de
junio"oe, evaluación de i~pacto ambiental, se .hace pública ParageneraJ
conOCimiento la DedaraclOn de Impacto AmbientaL que se tmnscribe a
continuación de esta Resolución.
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